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macion sumaria sobre el modo i los términos con que se ha realiza
do la fuga, i sobre las personas responsables de ella. 

Art. 1975. Sin pérdida de tiempo librará las correspondientes 
requisitorias, i remitirá los avisos de la fuga a la redaccion de los 
periódicos oficiales, espresando el nombre i apellido, la vecindad i 
las señales de los reos. 

Art. 1976. Lo mismo que se dispone en los artículos precedentes 
se ejecutará, si el reo confinado, desterrado, o espulsado, hubiere 
violado el confinamiento, el destierro o la espulsion. 

Art. 1977. Es deber de todos los funcionarios del órden político 
i del judicial perseguiJ:, en virtud de la requisitoria librada i de los 
avisos publicados por la imprenta,' a los reos rematados que se 
hayan fugado o que hubieren violado el confinamiento, el destierro 
o la espulsion; i los que no lo hicieren, quedarán sujetos a las penas 
prescritas por la leí. 

Art.1978. Todo miembro del Estado puede aprehender, entre
gándolos inmediatamente a las autoridades, a los reos prófugos de los 
establecimientos de castigo, o de las cárceles, contra quienes se 
hayan librado requisitorias para su captura, o dádose aviso en algun 
periódico oficial. 

ATt. 1979. En casos de muí graves delitos, que difundan grande 
alarma entre los vecinos del territorio donde ocurran, pueden las au
toridades, con anuencia del poder ejecutivo, ofrecer recompensas pro
porcionadas a los captores de los reos prófugos, autores de tales 
delitos. Dicha recompensa se fijará por el poder ejecutivo, quien in
formará de ello a la lejislatura, para la apropiacion de la suma en 
el presupuesto de gastos; pero no podrá pasar de quinientos pesos. 

Esto no se opone al deber que tiene todo miembro del Estado de 
cooperar con las autoridades, cuando fuere requerido, para la apre
hension de los reos prófugos, ya sean rematados, o solo sujetos a 
juicio. 

Art. 1980. Luego que el reo sea aprehendido, se seguirá la causa 
en los términos del juicio ordinario; i así en este caso como en 
cualquier otro en que deba seguiTSe causa a un reo que esté en un 
establecimiento de castigo, se seguirá esta sin necesidad de sacar al 
reo de dicho establecimiento, no siendo en los casos de ser interro
gado por el juez, o de alegar en su propia defensa. Será juez com
petente el del lugar en que se halle el establecimiento de castigo. 

Art. 1981. En caso de haberse violado el confinamiento, el des
-tierro, o la espulsion, es juez competente para conocer de la causa 
que se siga por este delito, el departamental del departamento 
en que haya sido aprehendido el reo; pero si no pudieren encon
trarse testigos que tengan pleno conocimiento del reo, para el efecto 
de acreditar la identidad, deberá el' remitido al lugar aonde estaba 
sufriendo la condena, para que allí se siga el jujcio. 

CAPÍTULO OCTAVO. 

:MODO DE PROCEDER EN LA RECLil[ACION DE LOS REOS QUE SE IIALLEN 
EN OTRO ESTADO DE LA. U1\"'TON, O EN P liS E TR.A.NJERO. 

A.rt. 1982. Cuando el reo estuviere en el territorio de pais estran-
jera, con el cual tenga la Union Colombiana tratado de estradicion, 
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i el delito fuere tal que la autorice, eljuez departamental, concluido 
el sumario, se dil'ijiTá a la corte superior con este objeto, acompa
ñando la copia de todo lo actuado. 

Al't. 1983. Si la corte, en sala de acuerdo, i en vista de lo actua
do, juzgare que el caso es uno ele aquellos en que, conforme a los 
tratados existentes, puede reclamarse al reo, se dirijirá con el espre
sado testimonio, i por conducto del presidente del Estado, a la se
cretaría de relaciones esteriores, para que por esta se haga la recla
macion. De la misma manera proceder,,), la corte superior cuando 
conociere de la causa en que debe pedirse la estradicion. 

Art. 1984. Cuando por los tratados existentes se arregle el modo 
de proceder en estos casos, se es1:.:'Lrá a ]0 que en ellos se establezca. 

Art. 1985. Cuando el reo contra quien se hubiere dictado auto 
de pl"ÍEion estuviere en el territorio de otro Estado de la Union Co
lombiana, el juez que conozca de la causa remitirá al presidente del 
Estado de Panamá copia del auto de prision, para que este funcio
nario reclame directamente la entrega del reo. 

CAPÍTULO NONO. 

PROOEDIMIENTO EN TJOf,? NEGOOIOS RELATIVOS AL OUMPLTIlfIENTO DE 
LAS PENAS. 

Al't. 1986. Cuando se dude o haya rec]amacion, sobre si un reo 
condenado judicialmente ha cumplido su condena, conocerá del ne
gocio el juez que haya conocido en primera instancia de la causa 
en que se impuso la pena. 

Al't. 1987: El procedimiento, en estos casos, estará reducido a 
oir el informe de la autoridad o de las autoridades a quienes por la 
lei corresponda hacer que se cumpla i tenga efecto positivo la pena 
de que se trata. 'l'ambien se oirá por su órden, segun fuere el caso, 
al respectivo ajente del ministerio público, i al reo, quienes tendrán 
cada uno diez dias para deducll' lo que a bien tengan, i pedir o pre
sental: sus pruebas. 

Al,t. 1988. Con vista de esta actuacion, i sin necesidad de citar a 
las partes, el ,juez o tribunal pronunciará sentencia, que se llevará 
a efecto, quedando espedito el recurso de apelacion, en solo el efecto 
devolutivo, para ante el juez o tribunal que haya conocido en últi· 
I?-a instancia de la causa en que se impuso la pena, al que se remi
tIrá el espedient orijinaL 

Art. 1989. Si de lo actuado resultare que el reo nQ ha cumplido 
real i efectivamente su condena., por negl~jencia, omision, descuido, 
o cualquier otro motivo punible, del funcionario encargado de hacer 
que se cumpla, el juez o tribunal dispondrá indispensablemente, 
que s.ea sometido a juicio tal funcion~l~o, l:emitiendo copia de lo ne-
cesarlO a la autoridad competente, SI el mlsmo no lo fuere. . . 

Alt. 1900. Toca al prefecto del departamento, en cuyo terntono 
se encuentre el establecimiento de castigo en que el reo sufra su 
condena, recibir la solicitud sobre rebaja de pena, cuando pueda ha
cerse. 

Llegado el tiempo en que el reo pueda pedir la rebaja de su con
dena, conforme al articulo 33 del código pena.], hará a la corte supe-
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rior la súplica por escrito, como de pura gracia, entregú'ndola al 
director de dicho establecimiento. 

Art. 1991. El director del establecimiento, con copia certificada 
de los asientos que debe llevar sobre aplicacion al trabajo, la con
ducta i las acciones del reo, remitirá la suplica al prefecto, quien, to
mando los demas informes i las noticias que tenga por conveniente 
para asegurarse del anepentimiento i de la enmienda del suplicante, 
i con presencia de la sentencia, elevará todo a la corte superior, dan
do su propia opinion sobre la rebaja de pena que se solicita. La 
corte, en sala de acuerdo, resolverá sobre la solicitud, i hará saber 
sin demora el resultado al solicitante. 

Art. 1992. Las resoluciones de la corte superior concediendo re
bajas de pena en los casos espresados, se publicarán en los estable
cimientos respectivos, i tambien por la imprenta. 

CAPÍTULO DÉCIMO. 

:UODO DE PROOEDER PARA LA REllABILITACION DE LOS DEREOHOS 
POLÍTICOS. 

Art. 1993. Toca a la corte superiOT, en sala de acuerdo, otorgar 
la rehabilitacion del que haya sido condenado a suspension de los de
rechos políticos, en cualquiera de los casos de los artículos 52 i 53 
del código penal. 

Art. 1994. El delincuente a quien se haya impuesto pena de sus
pension indeterminada de los derechos políticos, o en quien por la 
naturaleza de las otras penas hayan quedado en suspenso tales 
derechos, lue$o que pueda J?edir su rehabilitacion con arreglo a la 
lei, hará la suplica, pOl' escrIto, como de pura gracia; i la obtendrá, 
si por la copia certificada de los asientos, por el informe del director 
del establecimiento en que hubiere sufrido la condena, por la espo
sic~0l?- de las autoridades de los distritos· o pueblos en que hubiere 
resIdido, cuando no hubiere sido destinado a ningun establecimien
to d~ castigo, i por las demas noticias qu tenga por oportuno pedir 
el tnbunal, resultare probado que ha observado constantemente 
buena conducta despues de la sentencia. 

Art. 1995. Si no hubiere méritos para conceder la rehabilitacion 
de que tra~a: el artículo anterior, no se concederá, i no podrá reno
v~vr su solicItud el interesado, hasta que no haya trascunido un 
año, en cuyo ~empo haya dado mejores pruebas de que es merece
dor de la gTaCla que solicita. 

Art. 1996. La resolucion de la corte superior se dictará oyendo 
previamente el dictámen del procmador del Estado. 

Art. 1997. Las resoluciones, concediendo rehabilitacion, se publi
carán en la cabecera ~el distrito en que re ida el rehabilitado, i por 
la imprenta en el perIódico oficial. La corte superior dará cuenta 
al presidente del Estado de las que conceda. 
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CAPÍTULO UNDÉCIMO. 

PROCEDIMIENTO EN LOS CASOS DE PÉRDIDA DE PROCESOS CRIJ'IliNALES. 

Art. 1998. Cuando se perdiere un J?l'oceso criminal, siempre que 
la pérdida no haya sido por robo, por lllcendio u otra causa semejan
te, será responsable de la pérdida el secretario en cuya oficina se se
guia el proceso; i mientras no acredite que otra persona ha hecho 
la estraccion, se juzgará i castigará como ausiliador del delito mate
ria del procedimIento a dicho secretario. 

Art. 1999. Es obligacion del juez o tribunal que conozca de la 
instancia en que ha tenido lugar la pérdida de un proceso criminal, 
practicar todas las dilijencias indagatorias, no solamente :para com
probar el hecho i sus autores, sino tambien para descubrIr el para
dero del proceso; pero si pasados diez dias no pareciere este, dicta
rá auto el juez o tribunal, mandando reponer el proceso desde su 
principio, cualquiera que sea la instancia en que hubiere tenido lu-
gar la péI'dida. ' 

Si solamente se hubiere perdido un puaderno o incidente del jui
cio, que sea necesario tener presente para la resolucion definitiva, 
se repondrá la pieza perdida, suspendIéndose entre tanto, si fuere 
preciso, el curso del negocio. 

Art. 2000. La actuacion sobre pérdida de un proceso criminal, 
con el ojeto de hace:r: efectiva la responsabilidad contra quien resulte 
culpable, se seguirá separadamente, i solo se. sa9ará copia de la de
terminacion, para que con ella se inicie el proceso repuesto, si a esto 
hubi.ere lugar. En el juicio sobre responsabilidad del secretario se
observarán las fórmulas establecidas para Jos negocios comunes, 

Art. 2001. Si resultare que el procesado ha tenido parte en la 
pérdida del proceso, se le juzgará como a reo confeso del delito por 
el cual se le ha sometido a jrucio. 

Art. 2002. De la misma manera, si el acusador particular resul
tare autor o ausiliador de la pérdida del proceso, será juzgado, no 
solamente por este delito, sino tambien como acusador calumniante, 
si se pidiere i concurrieren las demas circunstancias de la leí. 

CAPÍTULO DUODÉCIMO. 

MODO DE PROCEDER LOS TRIBUNA.LES 1 JUZGADOS, PARA IMPONER LAS 
PENAS A LOS QUE LES FALTAN AL DEBIDO RESPETO . 

. Art. 2003. Justificada la falta, bien con el escrito, oficio o me~o
nal en que se ha cometido, bien con la certificacion del respectIvo 
sec~>etario cuando el hecho haya :r.asado ante él, bien con l~ decla
raClOn de dos testigos, el juez o trIbun~l a quien se hubiere lrr~spe
tado pI'ocederá, sin mas actuacion, a lIDponer la pena correclOnal 
que el hecho tenga señalada. . 

. Art: 2004. Cuanclo el funcionario o la corporacion a qme? se hu
bIere Irrespetado o desacatado, no tuviere autoridad para Imponer 
la pe:r;a conespO.l1diente, pasa;rá los documentos de que ~e ü:ata .en 
el artIculo anterIOr a la autondad competente para la aplicaclOn lll-
mediata de la pena. ' 

17 
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Art. 2005. El penado puede reclamar de la providenda, dentro 
del preciso término de setenta i dos horas despues de la notificacion. 
Esta reclamacion se dirijirá al mismo tribunal o juez que ha im
puesto la pena, el cual sin mas actuacion revocará, confirmará o 
modificará la primera sentencia. De este auto no habrá otro recur
so que el de queja . 

. TÍT ULO OC T AV O. 

Visitas de cárceles. 

Art. 2006. En la capital del Estado presidirá las visitas de cárce
les uno de los majistrados de la corte superior, por turno, i asisrn:án 
a ellas el procurador del Estado, el procurador del distrito, el per
sonero del distrito, el juez de lo criminal i los jueces de las rejidurías, 
el gobernador del Distrito i los rejidores. 

Art. 2007. En las cabeceras de departamento en donde no resi
de la corte superior presidirá la visita el juez departamental, i si 
hubiere dos o mas, el primero en el despacho de lo criminal, debien
do concurriT a ella el prefecto si lo hubiere, el alcalde, el juez o jue
ces del distrito i el personero munici.pal. 

Art. 2008. 'Deberán asistir ademas a las visitas de cárceles, los 
secretarios de los funcioriarios enumerados en los artículos que pre
ceden, i el alcaide de la respectiva cárcel. 

Art. 2009. A la visita jeneral de cárceles, que tendrá lugar el 
veinticuatro de diciembre, aaistirán todos los majistrados de la corte 
superior, i su presidente la presidirá. 

Art. 2010. Ouando alguno de los funcionarios espresados en los 
~rtí~ulos anteriores, no concurra sin tener justo motivo que se lo 
nnplda, el que presida la visita le impondrá una multa de uno a 
ocho pesos, o un arresto de uno o tres dias, cuidando de que se 
haga efectiva la pena a la mayor brevedad. 

Art. 2011. Las visitas de cárceles ordinarias tendrán lugar el 
sábado de todas las semanas; i cuando en el lugar hubiere mas de 
una cárcel, en cada semana se visitará una por turno. En la visita 
jeneral se visitarán todas las cárceles que hubiere en el lugar. 

Art. 2012.. Las visitas de cárceles tienen por objeto enterarse el 
que las presIde: 10 del estado de las causas, i si su seguimiento sufre 
algun ~etardo i ~o de cómo se trata a los presos por el alcaide i sus 
~ependie?tes, 1 SI tienen alguna queja contra sus defensores; 30 de 
SI se les mcomoda con mas prisiones que las mandadas por la auto
ridad competente, i si se les tiene ineomunicados, no estando así 
prevenido p~r el. funcionario de instruccion, o despues del término 
leCTal; 4° de SI hal el aseo i las seCTuridades correspondientes ' i 5° de o ] t' . o , si algun preso o es a md~bidamente. 

Art. 2013. Todos .los presos deben presentarse en las visitas de 
cárcf'les, i para Cer?lOrarSe el presidente de l~ visita de que se ha~ 
llan presentes, hara que el alcaide llame por lista a todos ellos. SI 
hubiere alguno o algunos enfermos dentro de la cárcel, se hará iam
bien la visita dentro de la enfermería, a fin de llenar los objetos i ha
cer las investigaciones de que trata el artículo anterior. 
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Art. 2014. En la, visita de cárcel, cada secretario debe leer la rela
cion de las causas en que actúe, espresando el dia de su iniciacion, 
el nombre de los reos, el delito por que se procede, i el estado que 
tenga cada causa cuando se hace la visita; i si hubiere algunos pre
sos que no se relaten, se examinará desde qué fecha están en la cár
cel, la autoridad que los ha puesto, i el motivo de la prision, para 
que en vista de todo se dicte la competente providencia. 

Art. 2015. El que estuviere arrestado o preso indebidamente, será 
puesto en libertad por el que preside la visita, oyendo previamente 
el informe de la autoridad que ha decretado la plision o el arresto; 
informe que se evacuará en el mismo acto de la visita, si fuere posi
ble, o dentro del término que fije el que la preside. 

Art. 2016. Cuando por las relaciones de causas, que deben leerse 
íntegramente por el respectiv'o secretario, el que preside la visita ob
servare algun retardó: hará la prevencion correspondiente al que lo 
ocasionare, si se hallare presente, mandando pasar copia de lo con
ducente de la dilijencia de que trata el artículo que sigue, al juez 
competente, para que se le exija la responsabilidad si hubiere lugar 
a. ello, i al que conoce de la causa para que se dicten las providen
CIas que convengan. 

Lo mismo se ejecutará, si se observare que algun encarcelado 
tiene más prisiones que las necesarias, o está incomunicado conh'a 
la lei, o preso sin las formalidades legales. Si se observ~re irregu
laridad o desaseo en la cárcel, se requerirá al prefecto i al alcalde 
para que dicten las medidas de su resorte sobre el particular, pasan
do, al primero de dichos funcionarios, copia de la parte respectiva 
del rejistro o acta de que trata el artículo siguiente. 

Art. 2017. El secretario del tribunal o del juez que presida la vi
sita, llevará un libro foliado i rubricado por el presidente del tribu
nal, o por dicho juez, en que asiente con toda claridad cuanto se 
observe relativamente a los objetos de la visita, i las providencias 
<],ue se dictaren. Esta acta o Cti1ijencia será firmada por el que pre
~lde la visita, por la primera autoridad política que concurra a ella, • 
1 por el secretario que la estienda. 

TÍTULO NONO. 

Disposiciones varias. 

Art. 2018. Para facilitar a los jurados la definicion de los deli
t?S, culpas o tentativas, que son de su competencia, el poder ej~c~
tlVo hará formar e imprimir un cuadro de todos esos hechos crllnl
nasos, en que se encuentren sus nombres por órden alfabético, i en 
que~ despues de cada uno de los que tengan señalada pena aparte, 
se cIte el artículo del códiO'o penal que lo define. 

Estos cuadros se man~ndrán fijos en los lugares en donde. acoS
áUlnbren reunÍl:se los jurados, o se pondrán en sus manos al tiempo 

e la conferenma 
1 Art. 2019. Pa~'a facilitar a los mismos jurados la calificacion de 
os hechos a que se refiere el artículo antelio1' el J'uez de derecho, al 

sel"'l 'd' / .t'ararse de ellos para que tenO'an su conferencia secreta, eJara en 
Sus manos el código penal abiel10 en los artículos 85 a 90. 
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Art. 2020. En las sentencias que se pronuncien condenando al 
reo a sufrir una pena en un establecimiento de castigo, se hará la 
designacion del en que deba sufrirla. 

ATt. 2021. Cuando en la práctica de un sumario, o en el segui
miento de una causa criminal, sea preciso allanar un edificio o 
campo, por estarse en alguno de los casos previstos en las leyes de 
policía, en el capítulo 4°, título 3°, libro TI de este código, o en el 
presente libro, el funeionario de instruccion o el juez de la causa 
verificará el allanamiento, sujetándose a las reglas prescritas en 
aquellas disposiciones, segun fuere el caso que ocurra. 

Art. 2022. Las relaciones de causas que deben pasar a los pro
curadores los jueces departamentales, son las mismas que en copia 
deben pasarles sus secretarios en el acto de practicarse las visitas de 
cárceles, de conformidad con el deber que se les impone en el 
libro I. 

Art. 2023. Los procuradores departamentales deberán pasar al 
procurador del Estado, juntamente con las relaciones de que trata. 
el artículo precedente, las que se les hayan presentado por el secre
tario de la corte superior, al practicarse las visitas de cárceles, de 
conformidad tambien con el deber que a este se le impone en el 
libro 1. 

Art. 2024. Los empleados a quienes se presenten o remitan rela
ciones de causas, las examinarán a mas tarClar dentro de tres dias, i 
dictarán las órdenes de su resorte para promover la pronta i cum
plida administracion de justicia, dando cuenta de todo a la autol'i
dad de quien inmediatamente dependan, para los fines de su incum
bencia. 

Art. 2025. Los empleados que indica el artículo anterior serán. 
responsa,bles por las faltas de cumplimiento de sus deberes, si no, 
dictaren todas las medidas, i promovieren cuanto esté en sus facul
tades, para obtener la pronta i cumplida administracion de justicia. 

Art. 2026. A falta de otra regla, jeneral o especbl, todo vacio 
en el procedimiento criminal se Benará segun lo dispuesto para 
c.asos semejantes en este mismo libro liI, o en su defecto, en el 
hbro Ir del presente código. 

Art. 2027. Esceptúanse de las disposiciones de este código, los 
procedimientos por delitos militares, los relativos a la aplicaClon de 
las penas i-q¡.puestas por las leyes de policía, i los demas especiales 
de que traten los otros códio-os del Estado . 

. A!t. 2028. Del'óganse to'aas las leyes sobre organizacion i proce
dl1mentos judiciales, que hayan rejido en el Estado hasta el dia en 
que ~ste codigo se pon~a en ejecucion; i las causas que se hallen 
pen~Ientes se continuaran arreglándose a las disposiciones de dicho 
CÓdIgO, de.sde el ~ia en que empiece a rejir. 

En e.l mlsmo dia, que será señalado por el poder ejecutivo, comO 
está displ~sto para el código penal, quedarán abrogadas todas las 
lepes espanolas que hayan rejido en el Estado hasta aquella fecha, 
sin escepcion alguna. 

Dado en Panamá, a 6 de octubre de 1869. 

El presidente, JUSTO AROSE~NA.-EI secretario, BUENAVENTURA ASFRILLA. 

Presidencia del Estado, Panamá, a 12 de octubre de 1869. 

publíquese i cúmplase. 

El presidente del Estado, B. CORREOSO.-El secretario de Estado, J. MENDOza. 
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